
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán 02 de junio de 2022. En la fecha 

dejo constancia que dentro del proceso 2021-00568 por un error en la 
plataforma se omitió subir al estado del día 01 de junio de 2022 la 

sentencia respectiva. No obstante, hay que aclarar que la sentencia fue 
firmada el día 31 de mayo del año que avanza, conforme consta en el 

registro de la firma electrónica del titular del Despacho, así mismo en el 
envió que hiciera al correo de secretaria en la fecha antes mencionada. 

Así las cosas, se procederá a notificarse en el estado del día de mañana 
dicha providencia.     

 
Conste,  

 
 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 

Secretaria 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



Firmado Por: 
 

Claudia Lorena Joaqui Gomez 

Secretaria 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 
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